
RESOLUCIÓN (ATER E. Ríos) 291/2025: Nuevos trámites web para 
reconocimiento de crédito y reducción de alícuotas de retención y/o 
percepción en la Pcia. de Entre Rios. 

Aplicación: 08/07/2025. 

Se aprueban los requisitos a cumplimentar y la documentación a adjuntar al 
momento de realizar la Solicitud de Reconocimiento de Crédito de Saldos a Favor 
del Contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y la Solicitud de 
Reducción de las Alícuotas de Retención y/o Percepción vía web, incorporándolos 
como Anexo IV y Anexo V de la Resolución N° 346/22 ATER, los que se adjuntan y 
forman parte de la presente Resolución. 

La Resolución 346/2022 ATER creó el servicio web SALDO A FAVOR al cual se 
accede con clave fiscal desde el sitio www.arca.gob.ar – Servicios Administradora 
Tributaria de Entre Rios, debiéndose encontrarse adherido al domicilio fiscal 
electrónico. Cuya implementación tuvo lugar a partir del 01/01/2023. 

A través del servicio mencionado en el párrafo anterior se puede tramitar la solicitud 
del certificado de no retención / percepción del impuesto sobre los ingresos brutos 
(Anexo I) y la solicitud de devolución de las retenciones sufridas mediante los 
regímenes de recaudación SIRCREB y SIRCUPA por operaciones que se encuentran 
expresamente excluidas (Anexo II).  

Asimismo, a través de la Resolución 256/2024 ATER, se dispuso el procedimiento, 
requisitos y documentación necesaria para Solicitar la reducción de alícuota 
SIRCREB / SIRCUPA (Anexo III) 

Con la presente Resolución se dispone el procedimiento para tramitar el 
Reconocimiento del crédito de saldos a favor del contribuyente en IIBB (Anexo IV) y 
la Reducción de alícuotas en los regímenes de retención y/o percepción de IIBB 
(Anexo v). 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (ATP Chaco) 25/2025: Nomenclador de actividades 
económicas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a partir de julio 2025 en la 
Pcia. de Chaco. 

Aplicación: 01/07/2025. 

En virtud de la reciente modificación al Código Tarifaria Provincial (Ley 4156-F), se 
adecúa el nomenclador de actividades provincial. 

http://www.arca.gob.ar/


Se adjunta el Anexo I que sustituye el correspondiente a la Resolución General 2061 
(ATP Chaco). 

 

 

LEY (Salta) 8496: Régimen promocional de reducción del impuesto a las 
actividades económicas, reformas al Código Fiscal y a la Ley Impositiva en la 
Pcia. de Salta. 

Vigencia: 11/07/2025. 

Aplicación: a partir del dictado de las normas reglamentarias. 

Se crea en el ámbito de la provincia de Salta, el Régimen Promocional de Reducción 
de la Carga Fiscal destinado a los contribuyentes del Impuesto a las Actividades 
Económicas. El mismo consistirá en la aplicación de una reducción del veinte por 
ciento (20%) sobre las alícuotas vigentes para las siguientes actividades: 

a) Comercio Mayorista, Minorista y Reparaciones. 
b) Hoteles y Restaurantes. 

Podrán acceder al beneficio previsto en el artículo precedente los contribuyentes 
comprendidos en el Régimen General del Impuesto a las Actividades Económicas 
que, de manera concurrente, cumplan los siguientes requisitos: 

a) Haber declarado, para el período fiscal 2024, una Base Imponible que no exceda 
de ocho millones doscientas cincuenta mil (8.250.000) Unidades Tributarias (UT). 

b) Registrar, a partir del 1º de enero de 2026, la calificación de conducta fiscal en el 
nivel "Sin Riesgo", conforme los parámetros establecidos en la Resolución General 
D.G.R. Nº 13/2016, condición que deberá mantenerse durante toda la vigencia del 
Régimen, establecida en el artículo 8º. 

c) Utilizar el beneficio conforme a los vencimientos generales establecidos en el 
calendario impositivo que la Dirección General de Rentas disponga. 

Los nuevos contribuyentes que se inscriban de forma espontánea en el Régimen 
General del Impuesto a las Actividades Económicas gozarán de la exención de este 
tributo por el plazo de doce (12) meses, contados desde el período fiscal de su alta, 
inclusive. 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL - DECRETO LEY Nº 09/1975: 

Entre otras: 

El decomiso podrá ser reemplazado por multa del diez por ciento (10%) o del 
cuarenta por ciento (40%) del valor de la mercadería o cosas. 



El monto de la multa se calculará sólo sobre la mercadería o cosas que careciese 
de respaldo documental. 

A los efectos del reemplazo previsto en el artículo anterior, el imputado podrá, 
previo reconocimiento de la materialidad de la infracción, y cumplimiento de lo 
exigido por la normativa vigente en lo que es materia de infracción: 

a) Abonar el monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la 
mercadería o cosas, hasta la oportunidad fijada para la audiencia de descargo. 
 
b) Abonar el monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor total de la 
mercadería o cosas, hasta el vencimiento del plazo para interponer el recurso de 
apelación. 
 
En caso de reincidencia, al igual que en el caso de la infracción prevista en el 
artículo 57 para el supuesto que el documento no responda a la realidad comercial, 
los montos previstos en los incisos a) y b) se incrementarán en un cien por ciento 
(100%). 

 

MODIFICACIONES A LA LEY IMPOSITIVA 6611: 

Entre otras: 

El valor de la Unidad Tributaria (UT) se ajustará periódicamente, en los términos del 
artículo 10 de la Ley Nacional 25.917, y tal adecuación también resultará 
procedente, durante cada ejercicio fiscal, en oportunidad que se supere la tasa de 
aumento del índice de precios al consumidor de cobertura nacional previsto en el 
marco macrofiscal mencionado en el artículo 2º inciso c) de la mencionada Ley 
Nacional. El ajuste será determinado automáticamente por la Dirección General de 
Rentas. 

Se exime del Impuesto a las Actividades Económicas por los períodos 2024 y 2025, 
a las agencias de viajes por las operaciones de organización e intermediación de 
servicios turísticos, viajes, excursiones, venta de pasajes y similares realizados en 
territorio nacional, excluidas las actividades de prestación directa de servicios de 
hotelería, restaurante y afines, y la prestación directa de transporte no afectado 
exclusivamente al servicio turístico aunque estén integrados o pudieren pertenecer 
o ser explotados por los titulares de agencias de viajes. 

A los efectos indicados precedentemente, el Ministerio de Turismo y Deportes 
informará a la Dirección General de Rentas la nómina de las agencias de viaje 
incluidas en la citada exención. 
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ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS

RESOLUCIÓN N 291 ATER
EXPTE. N° 1210-63021-2025

PARANÁ, 0 8 JUL 2025

DE
COO

POI
NAD

VISTO:

Las Resoluciones N° 346/22 ATER y N° 256/24 ATER; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la primera norma citada en el Visto se

dispuso la creación del servicio web "SALDO A FAVOR", a través del

cual los contribuyentes pueden realizar gestiones por los saldos a favor

en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, accediendo con CLAVE FISCAL
desde el sitio web www.afip.gob.ar - Servicios Administradora

Tributaria de Entre Ríos, resultando imprescindible encontrarse

adherido al domicilio fiscal electrónico;

Que asimismo en la mencionada disposición se aprobaron

los Anexos I - Certificado de No Retención/Percepción IIBB у II -

Retenciones SIRCREB/SIRCUPA Solicitud de Devolución, en donde se

establecen los requisitos a cumplimentar y la documentación a

adjuntar al momento de realizar la solicitud vía web;

Que por medio de la Resolución N° 256/24 ATER se incorporó

como Anexo III el trámite de solicitud de Reducción de Alícuota

SIRCREB/SIRCUPA;

y

y

Que, en el marco del proceso de modernización

actualización de sus sistemas que la Administradora Tributaria ha

estado desarrollando, en vistas a simplificar y optimizar tareas

procesos, mejorando la calidad de la gestión, los servicios a los

ciudadanos y fortaleciendo la transparencia institucional, se está en

condiciones de incorporar dos nuevos trámites al servicio web "SALDO

FAVOR", relacionados con las solicitudes de Reconocimiento de

Crédito y de Reducción de las Alícuotas de Retención y/o Percepción;

A

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, a través del

Departamento Asesoría Jurídica, ha tomado intervención de

competencia, indicando que no existen objeciones legales que

foimular al Proyecto de Resolución promovido por la Dirección de

By A
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ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOs

291 ATERRESOLUCIÓN N°
EXPTE. N° 1210-63021-2025

Impuestos en el sentido indicado en el Considerando precedente;

Que la presente se dicta en uso de las facultades

conferidas por la Ley N° 10091 y e! Código Fiscal (T.O. 2022);

Por ello;

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA

ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébanse los requisitos a cumplimentar y la

documentación a adjuntar al momento de realizar la Solicitud de

Reconocimiento de Crédito de Saldos a Favor del Contribuyente en el

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y la Solicitud de Reducción de las

Alícuotas de Retención y/o Percepción vía web, incorporándolos como

Anexo IV y Anexo V de la Resolución N° 346/22 ATER, los que se

adjuntan y forman parte de la presente Resolución.
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ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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ATER
ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOs 291 TEERESOLUCIÓN N°

EXPTE. N° 1210-63021-2025

ANEXOIV

Reconocimiento de Crédito de Saldos a Favor del Contribuyente en

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

el

Es el trámite mediante el cual se solicita un reconocimiento de crédito,

por el saldo a favor del contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos

Brutos.

El mismo puede ser realizado por el titular, responsable o apoderado

que cuente con Clave Fiscal -Nivel 3- de ARCA, y está destinado a los

contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Régimen General

o Régimen de Convenio Multilateral) que registren Saldo a Favor У
tributariasdeseen disponer del mismo para cancelar obligaciones

propias.

Pasos a seguir:

1. Ingresar al portal de ARCA con CUIT y CLAVE FISCAL en la sección

de Servicios de ATER (Servicios Administradora Tributaria de Entre

Ríos).

2. Seleccionar su usuario para acceder a los servicios que tiene

disponible, en este caso, deberá ingresar en la opción "Saldo a

Favor" del menú "Servicios".

3. Seleccionar la opción "Reconocimiento de Crédito".

4. Elegir la opción: "Retenciones bancarias", "Retenciones

percepciones generales" u "Otros conceptos".

y

5. Cargar la información y documentación requerida. Adjuntar nota

en carácter de declaración jurada detallando el importe

solicitado, el período en ei cual fue declarado y la operatoria que

dio origen al saldo a favor, además de la documentación que lo

avale.

6. El seguimiento del trámite se realiza a través del portal de ARCA

con CUIT y CLAVE FISCAL en la sección de Servicios de ATER, en la

misma opción del punto 3.

7
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Finalizada la etapa de análisis, se notifica al contribuyente a

través de su Domicilio Fiscal Electrónico del acto administrativ

correspondiente o, en su defecto, de cualquier solicitud de

información adicional o los motivos del rechazo.
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RESOLUCIÓN N291 ATER
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Requisitos:

Tener constituido Domicilio Fiscal Electrónico.

Tener presentadas todas las Declaraciones Juradas del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos, inclusive la posterior a la Declaración

Jurada que determina ei saldo a favor por el que se solicita el

reconocimiento de crédito. En esta última, debe constar la

detención del traslado total del Saldo a Favor acumulado.

Documentación y Formularios:

Nota dirigida a la Dirección de Impuestos de la Administradora

Tributaria de Entre Ríos, con carácter de Declaración Jurada,

detallando la solicitud y la operatoria que da origen al saldo a

favor reclamado.

Documentación respaldatoria que avale el motivo por el cual

generó el saldo a favor.

se

Casos especiales:

Traspaso de Régimen Directo al Régimen Simplificado del Impuesto

sobre los ingresos Brutos.

Requisitos:

Tener constituido Domicilio Fiscal Electrónico.

Tener presentadas todas ias Declaraciones Juradas del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos hasta la fecha del traspaso. En la última

Declaración Jurada presentada, declarar el saldo a favor por el

que se solicita el reconocimiento de crédito.

Adjuntar la

precedentes.

documentación detallada en los

Baja en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Requisitos:

Tener constituido domicilio fiscal electrónico.

párrafos

Tener presentadas todas las Declaraciones Juradas del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos hasta la fecha de baja. En la última

declaración jurada presentada, declarar el saldo a favor por el

que se solicita el reconocimiento de crédito.

Adjuntar la documentación detallada en los párrafos

precedentes.



On

ATER
ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS

ANEXO V

RESOLUCIÓN N° 291 ATER

EXPTE. N° 1210-63021-2025

Solicitud de Reducción de Alícuotas de Retención y/o Percepción

Es el trámite mediante el cual se solicita una reducción de las alícuotas

de retención y/o percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a

los efectos de evitar la generación de Saldos a Favor del

contribuyente.

El mismo puede ser realizado por el titular, responsable o apoderado

que cuente con Clave Fiscal -Nivel 3- de ARCA, y está destinado a los

contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Régimen General

o Régimen de Convenio Multilateral) que registren saldo a favor

acumulados en el último trimestre en las Declaraciones Juradas del

Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Pasos a seguir:

1. Ingresar al portal de ARCA con CUIT y CLAVE FISCAL en la sección

de Servicios de ATER (Servicios Administradora Tributaria de Entre

Ríos).

2. Seleccionar su usuario para acceder a los servicios que tiene

disponible, en este caso, deberá ingresar en la opción "Saldo a

Favor" del menú "Servicios".

3. Seleccionar la opción "Reducción Alícuotas de Retención y/o

Percepción".

4. Cargar la información y documentación respaldatoria. Adjuntar

nota en carácter de declaración jurada detallando la operatoria

que dio origen al saido a favor.

5. El seguimiento del trámite se realiza a través del portal de ARCA

con CUIT y CLAVE FISCAL en la sección de Servicios de ATER, en la

misma opción del punto 3.

6. Finalizada la etapa. de análisis, se notifica al contribuyente а

través de su Domicilio Fiscal Electrónico del acto administrativo

correspondiente o, en su defecto, de cualquier solicitud de

información adicional o los motivos del rechazo.

DE  COORDINACION Requisitos:
Tener constituido Domicilio Fiscal Electrónico.

No registrar deudas sin regularizar en la Administradora Tributaria

de Entre Ríos.
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291 ARESOLUCIÓN N° ATER
EXPTE. N° 1210-63021-2025

Registrar Saldo a Favor acumulado en el último trimestre en las

Declaraciones Juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Documentación y Formularios:

PGINACIÓN

• Nota dirigida a la Dirección de Impuestos de la Administradora

Tributaria de Entre Ríos, con carácter de Declaración Jurada,

detallando la solicitud y la operatoria que da origen al Saldo a

Favor.

Documentación respaldatoria que avale el motivo por el cual se

generó el saldo a favor.



RESOLUCIÓN GENERAL (ATP Chaco) 25/2025 VIGENTE

Chaco: Nomenclador de actividades económicas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a
partir de julio 2025

Jurisdiccion: Chaco

Organismo: Adm. Tributaria Provincial

Fecha: 08/07/2025

Bol.Oficial: 11/07/2025

Análisis de la norma

VISTO: La Ley Provincial N° 4156-F, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 11 de junio de
2025, modificatoria de la Ley N° 299-F - Ley Tarifaria Provincial, la Resolución General N° 2061 de
esta Administración Tributaria; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley Provincial N° 4156-F modifica los artículos 7° y 12° de la Ley N° 299-F - Ley
Tarifaria Provincial, estableciendo modificaciones tanto para la alícuota general aplicable al Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, como para ciertas alícuotas especiales, de acuerdo a lo prescripto por el
artículo 149° del Código Tributario Provincial - Ley N° 83-F - texto actualizado;

Que entre las principales modificaciones a las alícuotas especiales, establecidas en el artículo 12°
inciso f) de la Ley N° 299-F - Ley Tarifaria Provincial, se encuentra la reducción al 0,50% de la alícuota
aplicable al acopio de productos agropecuarios, como consecuencia de la derogación por parte de la
Ley Provincial N° 4155-F, del inciso a) del ítem 5) del artículo 132° del Código Tributario Provincial -
Ley N° 83-F -texto actualizado, que establecía la aplicación de base imponible especial para dicha
actividad;

Que, a través de la Resolución General N° 2061, esta Administración Tributaria ha implementado el
Nomenclador de Actividades Económicas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia del
Chaco (NAECh) el cual figura en su Anexo I, y en función a las modificaciones de la Ley N° 4156-F,
resulta necesario realizar las adecuaciones correspondientes;

¿Es útil? (0) (0)

SUMARIO:

A raíz de las modificaciones de alícuotas en el impuesto sobre los ingresos brutos
recientemente establecidas por medio de la L. (Chaco) F-4156, la Administración Tributaria de la
Provincia del Chaco adecua a partir de julio 2025, el nomenclador de actividades económicas
del impuesto sobre los ingresos brutos de la Provincia del Chaco (NAECh) con sus respectivas
alícuotas -RG (ATP Chaco) 2061/2020-.



Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria por el
Código Tributario Provincial - Ley N° 83-F -texto actualizado, su Ley Orgánica Nº 55-F y la Ley Nº
1289-A;

Por ello:

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO

RESUELVE:

Artículo 1°: Sustituir el Anexo I de la Resolución General Nº 2061, en virtud a la vigencia de la Ley
Provincial N° 4156-F, modificatoria de la Ley N° 299-F - Ley Tarifaria Provincial, por el Anexo a la
presente resolución.

Artículo 2°: Lo dispuesto, comenzará a regir a partir del período fiscal julio de 2025.

Artículo 3°: De forma.

TEXTO S/RG (ATP Chaco) 25/2025 - BO (Chaco): 11/7/2025

FUENTE: RG (ATP Chaco) 25/2025

APLICACIÓN: -

ANEXO en PDF

https://documento.errepar.com/legislacion/del-nomenclador-de-actividades-economicas-del-impuesto-sobre-los-ingresos-brutos-20210120094500174
https://documento.errepar.com/legislacion/modificaciones-a-la-ley-tarifaria-20250618135530727
https://documento.errepar.com/legislacion/modificaciones-a-la-ley-tarifaria-20250618135530727
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LEY (Salta) 8496 VIGENTE

Salta: Régimen promocional de reducción del impuesto a las actividades económicas,
reformas al Código Fiscal y a la Ley Impositiva

Jurisdiccion: Salta

Organismo: Poder Legislativo

Fecha: 10/07/2025

Análisis de la norma

TÍTULO I

DISMINUCIÓN DE LA PRESIÓN TRIBUTARIA

CAPÍTULO I

RÉGIMEN PROMOCIONAL DE REDUCCIÓN DE LA CARGA FISCAL

¿Es útil? (0) (0)

SUMARIO:

Salta implementa un régimen de alivio fiscal para determinadas actividades económicas,
establece modificaciones al Código Fiscal y adecuaciones a la ley impositiva. Como aspectos
destacados señalamos:
*Régimen promocional para determinadas actividades:
-Reduce un 20% sobre las alícuotas vigentes para comercio mayorista, minorista, reparaciones,
hoteles y restaurantes.
-Para acceder a este beneficio, los contribuyentes del Régimen General deben haber declarado
una Base Imponible que no exceda 8.250.000 Unidades Tributarias para el período fiscal 2024 y
registrar calificación de conducta fiscal "Sin Riesgo" a partir del 1° de enero de 2026.
-Los contribuyentes del Régimen Simplificado que adhieran al débito automático para el cobro
mensual (enero a noviembre) quedarán exentos del pago fijo de diciembre.

*Modificaciones al Código Fiscal
Se establece que el valor de la Unidad Tributaria (UT) se ajustará periódicamente
Se ajustan los montos de multa por decomiso
Se actualiza la exención para agencias de viajes

*Adecuaciones a la ley impositiva
-Se exime del Impuesto a las Actividades Económicas a las agencias de viajes por los períodos
2024 y 2025



Artículo 1°.- Créase, en el ámbito de la provincia de Salta, el Régimen Promocional de Reducción de la
Carga Fiscal destinado a los contribuyentes del Impuesto a las Actividades Económicas. El mismo
consistirá en la aplicación de una reducción del veinte por ciento (20%) sobre las alícuotas vigentes
para las siguientes actividades:

a) Comercio Mayorista, Minorista y Reparaciones.

b) Hoteles y Restaurantes.

Art. 2°.- Podrán acceder al beneficio previsto en el artículo precedente los contribuyentes
comprendidos en el Régimen General del Impuesto a las Actividades Económicas que, de manera
concurrente, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber declarado, para el período fiscal 2024, una Base Imponible que no exceda de ocho
millones doscientas cincuenta mil (8.250.000) Unidades Tributarlas (UT).

b) Registrar, a partir del 1o de enero de 2026, la calificación de conducta fiscal en el nivel “Sin
Riesgo”, conforme los parámetros establecidos en la Resolución General D.G.R. N° 13/2016,
condición que deberá mantenerse durante toda la vigencia del Régimen, establecida en el
artículo 8°.

c) Utilizar el beneficio conforme a los vencimientos generales establecidos en el calendarlo
Impositivo que la Dirección General de Rentas disponga.

Art. 3°.- Los contribuyentes comprendidos en el Régimen Simplificado del Impuesto a las Actividades
Económicas que adhieran al débito automático para el cobro mensual correspondiente a los meses
de enero a noviembre de cada ejercicio fiscal, quedarán exentos del pago del Importe fijo mensual
del mes de diciembre respectivo.

CAPÍTULO II

INCENTIVO A LA FORMALIZACIÓN Y A LAS NUEVAS INVERSIONES

Art. 4°.- Los nuevos contribuyentes que se inscriban de forma espontánea en el Régimen General del
Impuesto a las Actividades Económicas gozarán de la exención de este tributo por el plazo de doce
(12) meses, contados desde el período fiscal de su alta, inclusive.

Art. 5°.- Los nuevos contribuyentes que se inscriban espontáneamente en el Régimen Simplificado
del Impuesto a las Actividades Económicas, a partir del 1° de enero de 2026, gozarán de la exención
del componente provincial del Monotributo Unificado por el término de doce (12) meses contados
desde el período en que obtuvieron el alta, inclusive.

Art. 6°.- A los fines de este Capítulo, se entenderá por nuevos contribuyentes a aquellos que no
registren alta en el Impuesto a las Actividades Económicas en los últimos doce (12) meses. La
condición establecida precedentemente deberá mantenerse durante todo el plazo de vigencia
previsto en el artículo 8°, tanto en el Régimen General como en el Régimen Simplificado.

CAPÍTULO III

CADUCIDAD, REGLAMENTACIÓN Y VIGENCIA

Art. 7°.- El incumplimiento total o parcial de los requisitos como así también el uso indebido de las
reducciones de alícuotas y/o exenciones establecidas en el presente Título, producirán la caducidad
automática de estos beneficios. En tal supuesto, la Dirección General de Rentas quedará facultada
para disponer el inicio de los procedimientos determinativos y sumariales correspondientes.

Art. 8°.- Los beneficios establecidos en el presente Título podrán ser gozados desde su
reglamentación por la Dirección General de Rentas y hasta el 31 de diciembre del 2026.

El Poder Ejecutivo podrá prorrogar por un año los mencionados beneficios fiscales.

TÍTULO II

MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL - DECRETO LEY N° 09/1975



Art. 9°.- Modifícase el artículo 63 del Código Fiscal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 63.- El decomiso podrá ser reemplazado por multa del diez por ciento (10%) o del cuarenta
por ciento (40%) del valor de la mercadería o cosas.

El monto de la multa se calculará sólo sobre la mercadería o cosas que careciese de respaldo
documental.”

Art. 10.- Modifícase el artículo 64 del Código Fiscal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 64.- A los efectos del reemplazo previsto en el artículo anterior, el imputado podrá, previo
reconocimiento de la materialidad de la infracción, y cumplimiento de lo exigido por la
normativa vigente en lo que es materia de infracción:

a) Abonar el monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la mercadería o
cosas, hasta la oportunidad fijada para la audiencia de descargo.

b) Abonar el monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor total de la
mercadería o cosas, hasta el vencimiento del plazo para interponer el recurso de
apelación.

En caso de reincidencia, al igual que en el caso de la infracción prevista en el artículo 57 para el
supuesto que el documento no responda a la realidad comercial, los montos previstos en los
incisos a) y b) se incrementarán en un cien por ciento (100%).”

Art. 11.- Modifícase el inciso z) del artículo 174 del Código Fiscal, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“z) Las agencias de viajes, inscriptas y con licencia vigente en el Registro Provincial que se
creará a tal efecto, por las operaciones de organización e intermediación de servicios turísticos,
viajes, excursiones, venta de pasajes y similares realizados en territorio nacional, excluidas las
actividades de prestación directa de servicios de hotelería, restaurante y afines, y la prestación
directa de transporte no afectado exclusivamente al servicio turístico aunque estén integrados
o pudieren pertenecer o ser explotados por los titulares de agencias de viajes.”

Art. 12.- Modifícase el artículo 251 del Código Fiscal el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Art. 251. - En los contratos o pólizas de seguros el impuesto se calculará sobre el monto de la
prima convenida, sumados los recargos administrativos, durante la vigencia total de los
mismos.”

Art. 13.- Deróganse los Capítulos Quinto y Séptimo del Título Quinto del Libro Segundo de la Parte
Especial del Código Fiscal.

Art. 14.- Derógase el Título Octavo del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

Art. 15.- Derógase el Título Noveno del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

Art. 16.- Derógase el Título Décimo del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

Art. 17.- Derógase el Título Décimo Segundo del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

Art. 18.- Derógase el Título Décimo Tercero del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

Art. 19.- Derógase el Título Décimo Cuarto del Libro Segundo de la Parte Especial del Código Fiscal.

TÍTULO III

MODIFICACIONES A LA LEY IMPOSITIVA 6611

Art. 20.- Modifícase el inciso V del artículo 13 de la Ley 6611, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“V.- Del ciento cincuenta por mil (150%o):
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a) Boites o lugares en donde se expende bebidas (alcohólicas o no) y se difunda música
bailable, acondicionados con sistema de iluminación disminuida y/o especial, cualquiera
sea su denominación.

b) Explotación de juegos o entretenimientos mediante la utilización de máquinas
electrónicas.

c) La comercialización de vehículos automotores, moto vehículos, camiones, acoplados o
maquinarias nuevas (0 Km) susceptibles de inscripción en registros públicos, realizadas
por empresas concesionarias oficiales.

d) Hoteles y Moteles por hora y análogos con prescindencia de la calificación que hubiera
merecido a los fines de Policía Municipal o de cualquier otra índole.”

Art. 21.- Derógase el apartado b) del inciso VI del artículo 13 de la Ley 6611.

Art. 22.- Modifícase el primer párrafo del inciso h) del artículo 14 de la Ley 6611, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“h) Las actividades mencionadas en el inciso V del apartado d) del artículo anterior abonarán el
impuesto en relación al número de habitaciones con prescindencia de su habilitación, de
conformidad a la siguiente escala:”

Art. 23.- Modifícase el inciso b) del artículo 17 de la Ley 6611, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“b) Los contratos de seguros de caución pagarán un impuesto del doce por mil (12%o), a cargo
del tomador, calculado sobre el monto de la prima convenida más los recargos administrativos
durante la vigencia total del contrato.”

Art. 24.- Derógase el artículo 26 de la Ley 6611.

Art. 25.- Deróganse los incisos c), e) y f) del artículo 27 de la Ley 6611.

Art. 26.- Deróganse los incisos a), b) y c); apartado 1. incisos d) y e); y apartado 2. incisos a), b) y c)
del artículo 28 de la Ley 6611.

Art. 27.- Deróganse el apartado 1. incisos d), e) y f), sin perjuicio de los aranceles previstos en normas
complementarias; apartado 2. incisos a), b), c), d), e) y f); apartado 4. inciso a); y apartado 5. inciso a)
del artículo 29 de la Ley 6611.

Art. 28.- Deróganse los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 30 de la Ley 6611.

Art. 29.- Deróganse los incisos b) y c) del artículo 35 de la Ley 6611.

Art. 30.- Derógase el artículo 36 de la Ley 6611.

Art. 31.- Sustitúyase el artículo 59 de la Ley 6611 por el siguiente:

“Art. 59.- La Unidad Tributaria (UT) constituye un módulo de valor.

El valor de la Unidad Tributaria (UT) se ajustará periódicamente, en los términos del artículo 10
de la Ley Nacional 25.917, y tal adecuación también resultará procedente, durante cada
ejercicio fiscal, en oportunidad que se supere la tasa de aumento del índice de precios al
consumidor de cobertura nacional previsto en el marco macrofiscal mencionado en el artículo
2° inciso c) de la mencionada Ley Nacional. El ajuste será determinado automáticamente por la
Dirección General de Rentas.”

TÍTULO IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32.- Exímase del Impuesto a las Actividades Económicas por los períodos 2024 y 2025, a las
agencias de viajes por las operaciones de organización e intermediación de servicios turísticos,
viajes, excursiones, venta de pasajes y similares realizados en territorio nacional, excluidas las



actividades de prestación directa de servicios de hotelería, restaurante y afines, y la prestación
directa de transporte no afectado exclusivamente al servicio turístico aunque estén integrados o
pudieren pertenecer o ser explotados por los titulares de agencias de viajes.

A los efectos indicados precedentemente, el Ministerio de Turismo y Deportes informará a la
Dirección General de Rentas la nómina de las agencias de viaje incluidas en la citada exención.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 33.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias
destinadas a dar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley.

Art. 34.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Salta.

Art. 35.- De forma.
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